RES. 4052/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0002905, Ent. N° 5839/2017)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas            (DNA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), referentes al remate de mercadería declarada en abandono efectuado el día 13 de diciembre de  2012, en el local de la calle República Argentina Nº 190, por la firma rematadora Pablo Fattorini;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal recibió la comunicación relacionada con la venta y, con fecha 3 de enero de 2013, dispuso que oportunamente deberían remitirse las resultancias del remate proyectado, a efectos de su control (Oficio Nº 58/13);
  2) que en la oportunidad, se remiten las resultancias del remate realizado el día 13 de diciembre de 2012, acompañándose la liquidación del mismo por la firma rematadora, de fecha 20 de diciembre de 2012, donde se expresa que el total de valor martillado fue de $ 594.395, existiendo las siguientes deducciones y gastos por $ 126.481;
3) que asimismo, expresa el rematador que el sub total neto a depositar fue de $ 467.914, habiéndose depositado una seña de    $ 250.000 el día 14 de febrero de 2012 y el saldo de $ 217.914, en la cuenta BROU número 1520028840; 

4) que se acompaña publicidad en el Diario Oficial de fecha 12/12/2012, y facturas de las publicaciones en Diario El País y Diario El Observador, aunque no éstas;
CONSIDERANDO: 1) que no se adjunta publicidad efectuada en la página web de compras estatales y, realizada la búsqueda en dicha página, la misma no fue encontrada,  contraviniendo tal extremo lo dispuesto por el Artículo 53 del TOCAF ; 

2) que asimismo, no se acompaña resolución de Ordenador Competente declarando en abandono la mercadería rematada y la propia acta de la subasta;

3) que asimismo, no se explicitan por la Administración las razones por las cuales se remitieron las resultancias del remate casi cinco años después de realizado el mismo;    
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por los Artículos 53 del TOCAF y 311 num. 2º de la Constitución de la República,
                                  EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento; 
2) Cometer al Contador Auditor la verificación que la versión de lo recaudado se efectuara en tiempo y forma;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3).

4) Devolver las actuaciones a la Dirección Nacional de Aduanas.
Saludo a Usted atentamente.
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